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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, Once (11) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS ARTURO BELTRAN PINTO 

en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E., se advierte que el proceso fue 

repartido a este despacho, con ocasión del Recurso de Apelación formulado por 

CARLOS ALBERTO BELTRAN PINTO respecto del auto que aprobó la liquidación de 

costas, y que se profirió en primera instancia el 11 de marzo de 2021 (Doc.17) por el 

Juzgado Décimo Quinto Laboral del Circuito de Medellín. 

 

Pese a lo anterior, también se advierte que el proceso de la referencia fue 

conocido en anterior oportunidad por la Sala que preside el magistrado HUGO 

ALEXANDER BEDOYA DIAZ, al resolver el recurso de apelación interpuesto por 

COLPENSIONES E.I.C.E. en contra de la sentencia de primera instancia, que se 

profirió el 31 de julio de 2020 (Doc.03) por el Juzgado Décimo Quinto Laboral del 

Circuito de Medellín, tal y como se infiere del Acta de Reparto 2457 del 10 de 

agosto de 2020 (Doc.09), y de la sentencia de segunda instancia que se profirió por 

esta corporación el 18 de noviembre de 2020 (Doc.14). 

 

En virtud de lo anterior, corresponde al referido magistrado, continuar con el 

conocimiento de la actuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 

del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970, y el artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715 

de 2017, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

razón por la cual se dispone la devolución del expediente a la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, para que por intermedio de la oficina de 

Apoyo Judicial, asigne nuevamente el expediente al magistrado HUGO 

ALEXANDER BEDOYA DIAZ. 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.102, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 15 de junio 2021 a las 08:00am, 

 los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.029 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 28 de abril de 2021 a las 08:00am. 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

